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PROVINCIA:



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS DE  DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y RESPALDO GENERAL
I. INSTRUCCIONES GENERALES

Se han establecido 4 formularios para la Descripción de la Organización y Respaldo General para exponer la capacidad profesional y experiencia del equipo directivo, la estructura organizacional dimensionada y el modelo de operación para la concesión., los mismos  deben ser llenados en el siguiente orden:
· PC-DR-001: Descripción de la Organización
· PC-DR-002: Dimensionamiento de Recursos Humanos
· PC-DR-003: Estructura accionaría
· PC-DR-004:  Respaldo general a la organización
Todos los formularios tienen incluido al principio dos celdas que deben ser complementadas con el “Nombre o Razón Social del Solicitante”
 y la Fecha de presentación de la solicitud.
Todas las celdas de los formularios deberán ser llenadas obligatoriamente a menos que en el presente instructivo se indique lo contrario.
II. DESCRIPCIÓN DE LOS FORMULARIOS

PC-DR-001: DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
El solicitante debe describir la estructura de la organización, y detallar la ubicación geográfica tentativa de las oficinas principales y sucursales para los primeros 5 años de concesión, para luego estructurar el organigrama. 
1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS OFICINA PRINCIPAL Y SUCURSALES. El solicitante deberá generar esta sección las veces que crea conveniente dependiendo el número de provincias incluidas en el área de  concesión solicitada
Cada sección esta compuesta de la siguiente manera:

A. Datos generales de la ubicación 

B. Detalle de unidades administrativas

C. Observaciones

A continuación se describe cada subsección:

A. Datos generales de la ubicación: Se debe introducir el nombre de la provincia a la cual corresponde esta sección. Ejemplo:
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B. Detalle de unidades administrativas: El solicitante deberá listar las unidades administrativas  (oficina principal o sucursal) que planea establecer dentro los primeros 5 años de concesión en la provincia nombrada en la sub -sección. Adicionalmente deberá asignar un código a cada  unidad. Ejemplo:

	TIPO UNIDAD ADMINISTRATIVA
	CANTÓN
	CODIGO UNIDAD ADMINISTRATIVA

	 Oficina Principal
	Ambato 
	AMB-001 

	 Sucursal  
	Baños 
	BA-1 



Si el solicitante tiene más unidades administrativas que las filas de la tabla en el formulario, podrá insertar más filas.
C. Observaciones: Si el solicitante requiere realizar alguna aclaración, observación o nota, puede ingresar sus comentarios en la sección “Observaciones”, de la siguiente manera:
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La sucursal en Baños será implentada en el año 2.


2. ORGANIGRAMA POR  UNIDAD ADMINISTRATIVA.  En esta sección se debe incluir un organigrama sencillo por unidad administrativa (oficina principal o sucursal); es decir, si se planea establecer en el año uno la oficina principal, se debe detallar el organigrama inicial, si la estructura de personal crecerá durante los 5 primeros años de concesión,  estos requerimientos deberán ser  considerados en el formulario PC-DR-002.  En el formulario se encuentra disponible la sección únicamente para una unidad administrativa, pero si el solicitante planea tener más de una unidad administrativa deberá generar más secciones con el mismo esquema de la sección PC-DR-001-1, dentro la misma sección.
Para el llenado de esta sección, el solicitante debe:
· Incluir el nombre de la provincia. Ejemplo:
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·  Incluir el nombre del cantón.  
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· Seleccionar con una “X” si el organigrama corresponde a una Oficina Principal o a una sucursal; y complementar con el código de la unidad administrativa correspondiente:


· Incluir el organigrama correspondiente, de la unidad administrativa seleccionada en el punto anterior, ejemplo:

PC-DR-002: DIMENSIONAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LOS PRIMEROS 5 AÑOS DE CONCESIÓNDESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

El solicitante debe  complementar este formulario con el detalle del requerimiento de personal para los primeros 5 años de la concesión de acuerdo al organigrama incluido en el formulario PC-DR-001. 
En el formulario PC-DR-002, se han incluido 2 tipos de tablas o presupuestos: las tablas o presupuestos  para cada una de las unidades administrativas (oficinas principales y sucursales) y la tabla o presupuesto consolidado de Recursos Humanos.   

A. PRESUPUESTOS PARA UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las tablas de presupuestos para las unidades administrativas tienen un horizonte de proyección desde el año 1 hasta el año 5 de la concesión. Se debe incluir la siguiente información:
· Unidad administrativa: El solicitante debe incluir en el campo contiguo el código de la unidad administrativa definido en el formulario PC-DR-001.
· Descripción: Se debe incluir en esta columna los cargos o funciones para los cuales el solicitante  planea contratar personal durante los primeros 5 años de concesión, se debe tomar en cuenta que debe existir coherencia con los organigramas incluidos en el formulario PC-DR-001.
· Número de empleados y sueldos brutos por año: El solicitante debe incluir el número de empleados que desea contratar por cargo de acuerdo a sus necesidades por año. Los sueldos brutos,  es la suma de todo lo que se estima pagar al empleado en el año, es decir, el sueldo básico por 12 meses más bonos, aportes al IESS, Décimo Tercer Sueldo, Décimo Cuarto Sueldo etc.; las celdas correspondientes a los sueldos deben contener la fórmula de cálculo y la explicación de la misma debe ir en el campo “Notas”. 

A continuación se presenta un ejemplo.

	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5

	DESCRIPCIÓN
	No.
	Sueldo USD
	No.
	Sueldo USD
	No.
	Sueldo USD
	No.
	Sueldo USD
	No.
	Sueldo USD

	Accionistas
	5
	120.000
	5
	132.000
	5
	145.200
	5
	159.720
	5
	175.692

	Abogado
	1
	24.000
	1
	26.400
	1
	29.040
	1
	31.944
	1
	35.138

	Director general
	1
	30.000
	1
	33.000
	1
	36.300
	1
	39.930
	1
	43.923

	Secretaria
	1
	4.200
	1
	4.620
	1
	5.082
	1
	5.590
	1
	6.149

	Gerente Adm.-financiero
	1
	12.000
	1
	13.200
	1
	14.520
	1
	15.972
	1
	17.569

	Gerente comercial
	1
	12.000
	1
	13.200
	1
	14.520
	1
	15.972
	1
	17.569

	Gerente técnico
	1
	12.000
	1
	13.200
	1
	14.520
	1
	15.972
	1
	17.569

	Ing. De sistemas
	0
	0
	1
	9.240
	1
	10.164
	1
	11.180
	1
	12.298

	Ing. De telecomunicaciones
	1
	8.400
	1
	9.240
	1
	10.164
	1
	11.180
	1
	12.298

	Tecnólogo en Telecom.
	1
	4.800
	1
	5.280
	1
	5.808
	1
	6.389
	1
	7.028

	Tecnólogo sist. Informático
	0
	0
	1
	5.280
	1
	5.808
	1
	6.389
	1
	7.028

	Tecnólogo Adm.- contable
	0
	0
	1
	5.280
	1
	5.808
	1
	6.389
	1
	7.028

	Vendedores
	2
	4.800
	3
	7.920
	4
	8.712
	5
	9.583
	6
	10.542

	Mensajero
	0
	0
	1
	2.640
	1
	2.904
	1
	3.194
	1
	3.514

	TOTAL ANUAL
	15
	232.200
	20
	280.500
	21
	308.550
	22
	339.405
	23
	373.346


Notas:

· Las formulas de calculo se encuentran en la celda correspondientes.

· Se considera un incremento del 10% anual en los salarios.

· El salario Anual incluye el aporte al IEES Décimo Tercer Sueldo y Décimo Cuarto Sueldo, no se ha presupuestado ningún bono de producción durante los primeros 5 años de concesión.

· En base a un estudio de demanda y futuros ingresos se ha calculado el número de vendedores.

· Los vendedores percibirán ingresos por comisiones además del básico, pero este gasto está presupuestado en Gastos de comercialización en el formulario PC-AF-004.

· Se aclara que como la empresa es de reciente creación, todos los requerimientos de personal presupuestados serán para la gestión de la concesión solicitada. 

El solicitante debe generar una tabla por cada unidad administrativa considerada en el formulario PC-DR-001.

B. PRESUPUESTO CONSOLIDADO: Se constituye en el agregado de los presupuestos por unidades administrativas, esta tabla debe ser complementada de la siguiente manera:
· Descripción: Se debe incluir en esta columna todos los códigos de las unidades administrativas cuyos presupuestos fueron generados en la sección “A“ (Presupuestos para unidades administrativas).
· Número de empleados y sueldos brutos por año: El solicitante debe incluir el número de empleados total que desea contratar por unidad administrativa (detalladas en la columna “Descripción”) de acuerdo a sus necesidades por año. Los sueldos brutos corresponden a la sumatoria del total de sueldos de los distintos cargos o funciones de cada unidad administrativa descritos en la sección A  por año, las celdas correspondientes a los sueldos deben contener la formula de calculo.
PC-DR-003:   ESTRUCTURA ACCIONARIA 
Es importante conocer la estructura accionaría  (Sección A) en caso de  existirla (Personas Jurídicas)  donde se describa la distribución de propiedad y la participación de la propiedad en la dirección. De igual manera, de existir grupos económicos o Empresas  (Sección B) dentro de la estructura accionaría es opcional detallar el nombre del Grupo Económico y si dentro del mismo existe alguna otra empresa perteneciente al Sector de Telecomunicaciones. Para esta sección es necesario complementar el Formulario PC-DR-003.  

PC-DR-004:   RESPALDO GENERAL A LA ORGANIZACIÓN
El éxito de una empresa y por consiguiente de una concesión se encuentra ligada a la capacidad profesional y experiencia del equipo directivo. En este contexto, cada miembro del equipo de dirección, es decir: 

· Miembros del Directorio de accionistas, 
· Director General 

· Gerentes
Debe complementar el formulario PC-DR-004, el cual se constituye en una ficha de competencias personales; por lo tanto, debe ser complementado individualmente, por cada miembro del equipo directivo. 

El solicitante debe generar la codificación a su criterio.
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Incluir el nombre de la provincia.
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